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BOLETÍN OFICIAL
DE IiA PBOVINGIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en

do» Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político
síMpectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
tos mencionados periódicos.

( Real orden de 5 de Abrilde 1858 )

Centros oficiales de Madrid. -UeTado a doMioilio: al mes,
8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn afio, 88.

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; semes-
tre, 24, y un año, 48.

Particulares.-Eu esta Capital, llevado a domicilio, 12 pesetas
trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, y fnera de ella, 1i al trimes-
tre, 30 al semestre y 60 al afio.

Anuncios procedentes de la Excelentisina
Diputación Provincial, linea o fracción.. 0,50 pesetu

ídem judiciales, linea o fracción.... 1,00 —ídem oficiales, linea o fracción. .......... 0,90 —ídem particulares.. ........ , ,. 1,50
_Se publica todos los días, excepto los domingos

OFICINAS: PELIGR08, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.931. — APARTADO 326

DB DIEB A DOCE Y DB O^ES A SEIS

Se admiten suscripciones en la Administración del BoletIn,calle de Peligros, 3, entresnelo derecha. — Fnera de esta Capital,directamente por medio de carta a la Administración con inclnsióndel importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro.

Número suelto, 50 céntimos.
A particulares, 60 céntlmot.

PARTE OFICIAL señala el Real decreto de la Presiden-
cia del Consejo de Ministros de 9 de
Abril de 1926, ajustando su actuación
a los preceptos contenidos en este Re-
glamento.

como también podrá reclamar de la
Secretaría de la Junta cuantos datos
y antecedentes consideren necesarios,
en orden a la misión que la Junta tie-
ne que realizar.

por la índole del asunto no encaja en
ninguna de las Secciones.

Sti Majestad el Rey Don Alfon.
dio XIII (q. D. g.), Su Majestad la
Eeina Doña Victoria Eugenia, y
<3S. AA. RR. el Príncipe de Asturias
e Infantes continúan sin novedad en
«u importante salud.

Artículo 11. Corresponderá a la
Sección primera, o sea la Consultiva:

Artículo 2.° Será obligatoria la
asistencia de los Vocales de la Junta
en pleno y a las Secciones a que per-
tenezcan, y cuando por cualquier cir-
cunstancia legítima no puedan asistir,
excusarán su falta por escrito al Pre-
sidente, y si durante seis meses con-
secutivos no concurrieran a las sesio-
nes sin causa justificada, se entenderá
que renuncian al cargo, y el Presiden-
te procederá a la sustitución en la for-
ma que determina el Real decreto de
organización de esta Junta.

Artículo 7.° La Junta Superior,
para el mejor |desempeño de su come-
tido, se dividirá en tres Secciones, sin
perjuicio de ampliar su número y de-
nominación, si las circunstancias lo
aconsejaran, haciendo uso de la facul-
tad que para ello le concede el artícu-
lo 17 del Real decreto citado, y que
se denominarán:

1.° Entender y revisar en alzada
los recursos que se formulen en con-
tra de los acuerdos de las Juntas pro-
vinciales de Beneficencia o de los G-o -
bernadores civiles, Presidentes de és-
tas.De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real
Familia.

2.° Proponer al Ministro, previo
informe de la Sección del Ramo, acer-
ca de los nombramientos de patronos
en les casos señalados en el artículo
20, número 1.° del Real decreto orgá-
nico de esta Junta y dentro de las con-
diciones determinadas por los funda-
dores, o, en su defecto, por las dispo^
siciones vigentes para cada caso.

1.a Sección: Consultiva.
2. a Sección: Piscalizadora
3. a Sección: Legislativa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

EXPOSICIÓN Artículo 3.° Todos los Vocales tie-
nen derecho a intervenir en las discu-
siones; pero para que éstas se lleven
con rapidez, el Presidente podrá limi-
tar a dos turnos en pro y dos en con-
tra en cada ponencia, concediendo la
palabra una sola vez en cada turno y
otra para rectificar.

SEÑOR: El artículo 27 del Real
decreto de la Presidencia del Consejo
de Ministros de 9 de Abril último fa-
culta a este Ministerio, previa audien-
cia de la Junta Superior de Benefi-
cencia, a proponer la aprobación de
Reglamento para el régimen interior
de dicho organismo, y habiéndose
cumplido ló dispuesto en el expresado
precepto legal, el Ministro que suscri-
be, de acuerdo con el Consejo de Mi-
nistros, tiene el honor de proponer a
V. M. la aprobación del siguiente Real
decreto.

CAPITULO II
De las Secciones 3.° Aplicación que ha de darse a

capitales y rentas de fundaciones
cuyo objeto haya caducado y a los
intereses y productos acumulados de
ellas, por demora en su funciona-

Artículo 8.° Las Secciones tienen
como objeto primordial redactar y dis-
cutir las ponencias antes de que sean
examinadas por la Junta Superior en
pleno.

Artículo 9.° Cada Sección se com-
pondrá de cinco Vocales, cuando me-
nos, siendo Secretario de cada una de
ellas, como determina el Real decreto
de organización de esta Junta, un Jefe
de Servicios de la Inspección Técnica
de Beneficencia del Ministerio de la
Gobernación, debiendo tenerse presen-
te, en la designación de Vocales para
las Secciones, la mayor especialización
de cada uno de los mismos en los asun-
tos que expresamente hayan de inter-
venir, no siendo obstáculo para que al-
gún Vocal figure en dos Secciones. Si
por acuerdo unánime de una Sección,
ella estimase conveniente que para in-
tervenir en un determinado asunto o
asuntos de los que privativamente le
encomienda este Reglamento, viniera
a formar parte de la misma uno o dos
Vocales de Sección distinta, ésto- se
aumentarán a todos los efectos, como
si estuvieran adscritos a aquélla, aun-
que con relación tan solo al asunto o
asuntos que originasen la cooperación
accidental.

4.° Informar sobre la creación,
agregación, segregación o modifica-
ción de fundaciones, en armonía con
las nuevas necesidades sociales, y, en
general, cuando sea preciso interpre-
tar, suplir o aclarar las disposiciones
de los que las establecieron o institu-

miento

Artículo 4.° Los Vocales de la Jun-
ta Superior tendrán voz y voto en las
sesiones del pleno y en la Secciones,
no pudiendo abstenerse de hacerlo
cuando se ponga a votación un asunto
o dictamen.

Artículo 5.° Las votaciones serán
de tres clases: ordinaria, cuando la
conformidad de opiniones no exija re-
cuento de votos; nominal, cuando lo
exija la tercera parte de los Vocales o
la Presidencia lo estime conveniente,
y secreta, cuando el asunto objeto de
discusión lo aconseje a juicio de la
Presidencia, y, en este caso, se hará
por papeleta, debiendo proveerse a
cada Vocal de papeletas escritas a má-
quina que contengan cualquiera de las
soluciones que puedan adoptarse, a fin
de que los Vocales limiten libremente
su voto.

Madrid, 20 de Julio de 1926
o.° En todos los casos de destitu-

ción de las Juntas provinciales y mu-
nicipales de Beneficencia particular,
patronos y administradores de las

yeron: y

SEÑOR

A. L. R. P. deV. M.,
Sevebiano Martínez Anido

mismas

REAL DECRETO Artículo 12. A la Sección segunda
o Fiscalizadora, Gompete:De acuerdo con Mi Consejo de Mi-

nistros y a propuesta del de G-oberna- 1.° Señalar los premios de inves-
tigación que corresponda a los llama-
dos a efectuarla, dentro de los límites
que fijan las disposiciones legales.

ion,

Vengo en decretar lo siguiente
Se aprueba el adjunto Reglamento

para el régimen y funcionamiento de
ia. Junta Superior de Beneficencia.

2.° Informar si han do completar-
se y en qué cuantía las dotaciones
señaladas a los Secretarios de las Jun-
tas provinciales de Beneficencia.

Dado en Palacio, a veinte de Julio
ie mil novecientos veintiséis.

Los Vocales que disientan de la
mayoría podrán formular voto par-
ticular y formalizarlo en el plazo de
cuarenta y ocho horas, cuando esti-
men necesario dejar consignada su
opinión en oposición a la de la mayo-
ría, con las razones que motiven su
discrepancia.

3.° La inversión de los bienes des-ALFONSO tinados a constituir un establecimien-
to.benéfico, si por el fundador no se
hubiese indicado la parte de ellos que
hubiere de emplearse en su sosteni-

El Ministro de la Gobernación,
Sevebiano Maetínez Anido Artículo 10. - Todos los asuntos que

hayan de ser objeto de la deliberación
de la Junta en pleno, serán presenta-
dos precisamente a las Secciones res-
pectivas, si bien cuando la urgencia
del caso lo reclame o la importancia
del asunto le demande, el Ministro de
la Gobernación podrá ordenar sea lle-
vado directamente a conocimiento de
la Junta en pleno y ésta acordará o
discutirlo seguidamente o el nombra-
miento de una Comisión especial, si

REGLAMENTO para el régi-
men y funcionamiento de
\u25a0a Junta Superior de Bene-
ficencia.

miento

Artículo 6.° Corresponde también
a los Vocales la redacción de las po-
nencias que se les confíen, auxiliados
por los Secretarios de las Secciones,
así como también la presentación de
proyectos o mociones dirigidos al Go-
bierno y sometiendo los mismos al
acuerdo de la Junta en pleno, así

4.° La aplicación de herencias, le-
gados y donaciones hechas a la Bene-
ficencia, si en los títulos fundaciona-
les no constare su inversión.CAPITULO PRIMERO

Deberes de la Junta en pleno
Artículo I.» La Junta Superior en

ipieno tendrá todas las facultades que

5.° Informar en los expedientes de
creación o supresión de Juntas de Be-
neficencia, si se suscitan dudas.

6.° En las competencias relativas
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a conocimiento en los expedientes de disponer todo lo conducente a la más
exacta observancia de este Regla-

sobre régimen interior de la Junta,

que autorizará con su visto bueno el
Presidente o Vicepresidente.

gobierno Civil
mvestigacion

7.° En la concesión de autoriza-
ción de venta de bienes inmuebles no

amortizados, propiedad de las funda-

mentó
9. a Expedir cuantas certificaciones

sean necesarias de acuerdos o asuntos

que la Junta haya adoptado o inter-
venido.

circular

CAPITULO IV Se llama la atención a los señorea
Alcaldes de los Ayuntamientos de es-
ta provincia, con el fin de que den
exacto cumplimiento a lo dispuesto en
la nota referente al concurso extraor-
dinario, para cubrir 402 plazas de Ce-
ladores de Telégrafos, anunciado en
la Gaceta de Madrid del día 5 del ac-
tual, y publicado en el Boletín Ofi-
cial del día 7 del mismo.

cíones
Facultades del Vicepresidente

8.° En los de conversión en títu-
los al portador de inscripciones ins-
tranferibles, representativas de capi-
tal y para negociar toda clase de va-
lores; y

Artículo 15. El Vicepresidente de
esta Junta sustituirá al Presidente en
todas sus facultades, caso de ausencia
o enfermedad.

10. Firmar, con elPresidente o Vi-
cepresidente, los acuerdos déla Junta.

11. Llevar la firma de la corres-
pondencia, relativa a la Junta, que no
requiera la del Presidente o Vicepre-
sidente.

Tendrá como propias, a más de las
facultades que el Presidente le dele-
gue, las siguientes:

9.° Proponer al Ministro, cuando
lo estime procedente, ordene a la Ins-
pección técnica de Beneficencia el
ejercicio de las facultades que le co-
rresponden, con arreglo a las disposi-
ciones vigentes, y, muy especialmen-
te, las que le competen por el Real
decreto de 14 de Noviembre de 1924,
de conformidad con lo establecido en
el artículo 2.° de la Real orden de i 3
de Octubre de 1916, en relación con el
22 del Real decreto de 9 de Abril úl-

1. a Dar posesión a los Secretarios
de las Secciones en que la Junta se
divida.

12. Preparar el orden del día para
el Pleno, que ha de fijar el Presiden-
te; y

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial a los fines interesados.

El Gobernador interino,
José Die y Mas

Señores Alcaldes de los Ayuntamien-
tos de esta provincia.
(Núm. 2.392)

2.a Ordenar la convocatoria de las
sesiones de cada una de las Secciones,
fijar el orden del día de las mismas,
pudiendopresidirlas, dirigir y suspen-
der las discusiones, poner a votación
las ponencias cuando considere sufi-
cientemente discutido un asunto y de-
cidir en aquéllas, con voto de calidad,
en los casos de empate.

13. Mantener ccn los demás Voca-
les y con los Secretarios de las Seccio-
nes una relación constante para que
la labor de la Junta sea siempre efi-
caz.

Artículo 18. Caso de ausencia o
enfermedad, le sustituirá el Jefe de
servicios de la Inspección Técnica de
Beneficencia que acuerde el Presi-
dente.

timo Censo de ganados y carruajes
Artículo 13. La Sección tercera o

Legislativa, entenderá en todo lo
relativo:

3. a Visar las actas de las sesiones
que presida; y

RECTIFICACIÓN

CAPITULO VI circular
1.° A reformas convenientes de la

legislación de Beneficencia, propo-
niendo al Ministro las que se conside-
ren de precisión y eficacia.

4.a Ejercer, por delegación de la
Junta, la alta inspeccionen el régimen
de la Secretaría y en todos los servi-
cios encomendados a la Junta.

Habiéndose padecido error al citar
la excepción de asnos en la circular de
este Gobierno, fecha 1.° del actual, in-
serta en el Boletín Oficial número
183 de 3 del corriente, referente a la
formación del censo de ganado y ca-
rruajes de tracción animal, queda rec-
tificada dicha circular en el sentido de
que la excepción es de perros y no de
ganado asnal, como se dice en aquella
circular.

Atribuciones y deberes de los Secretarios
de las Secciones

2.° Informar sobre la reforma de
los Reglamentos de régimen interior
de las Juntas provinciales de Benefi-
cencia.

Artículo 16. Al Vicepresidente le
sustituirá el Vocal más antiguo de la
Junta o de la Sección, y teniendo to-
dos igual fecha en la posesión, el de
más edad.

Articula 19. Les corresponde
1.° Preparar y dar cuenta a los po-

nentes de las Secciones a que perte-
nezcan, de los asuntos que sean de la
competencia de las mismas.3.° Sobre condiciones exigibles a

los Secretarios administradores de las
Juntas de Beneficencia para el des-
empeño de sus cargos; y

CAPITULO V
2.° Asistir a las sesiones y levan-

tar acta de las que celebre la Sección
a la que estén adscritos consinando los
acuerdos que se adopten y los votos
particulares que se formulen; y

4.° Sobre cualquier otro asunto
que el Ministro de la Gobernación
considere necesario.

Del Secretario de la Jun¿a superior Madrid, 7 de Agosto de 1926.
El Gobernador interino,

José Die y Mas
Señores Alcaldes de los Ayuntamien-

tos de esta provincia.
(Núm. 2.350)

Artículo 17. El Secretario tendrá
todas las facultades que le correspon-
den como Vocal de la Junta y las si-
guientes obligaciones:

3.° Pasar a la Secretaría los expe-
dientes, dictámenes y los aludidos vo-
tos particulares, si los hubiere, a fin
de que el Secretario de la Junta pue-
da tenerlos presentes para la prepara-
ción del Orden del día.

CAPITULO III 1.a Asistir a las sesiones que la
misma celebre en pleno, tomando no-
tas de los asuntos que se discutan, pa-
ra redactar las actas donde costen los
acuerdos que en ellas se adopten, dan-
do lectura de las mismas en la siguien-
te reunión y cuidando de consignar
los Vocales que concurran y excusas
que aleguen los que no asistan.

Facultades del Presidente

Artículo 14. Corresponde al Pre-
sidente, además de las facultades que
le asigna el Real decreto de la Pre-
sidencia del Conseio de Ministros de
9 de Abril de 1926, de convocar, pre-
sidir y dirigir las discusiones en las
sesiones a que asista, y resolver con
voto de calidad los casos de empate
las siguientes:

Artículo 20. En caso de ausencia
o enfermedad serán sustituidos por
cualquiera de los demás Secretarios
que designe el Vicepresidente.

Inspección provincial de Higiene y
Sanidad pecuarias

CIRCULAR NÚÜERO 81
En cumplimiento del artículo 17 del

Reglamento definitivo de 30 de Agos-
to de 1917 para la ejecución de la Ley
de epizootias, se declara oficialmente
extinguida la epizootia de. glosopeda
en el término municipal de Pozuelo
de Alarcón, que fué declarada oficial-
mente con fecha 26 de Enero último.

2. a Dar cuenta en las sesiones de
las ponencias que remitan las Seccio-
nes para acuerdo del pleno.

CAPITULO VII

Deberes y obligaciones del personal de
Secretaria1 a Dar posesión a los Vocales y

Secretario en sus respectivos cargos.
3.* Autorizar, previo acuerdo del

Presidente, las citaciones délos Voca-
les para que concurran a las sesiones,
expresando en ellas el día, hora y sitio
en que éstas se han de celebrar y los
asuntos señalados en el Orden del día,
cursándolas con la debida antelación,

Artículo 21. En la Secretaría de
esta Junta que funcionará bajo la in-
mediata dirección del Secretario, de-
berá llevarse: un libro registro de en-
trada y salida de de todos los expe-
dientes, instancias y comunicaciones
que el Ministro de la Gobernación, el
Director general de Administración o
cualquier organismo remitan a consul-
ta de la Junta Superior en pleno y de
las Secciones; otro libro de actas don-
de se extenderán, por riguroso orden
de fechas, las de todas las sesiones or-
dinarias y extraordinarias celebradas
por la Junta en pleno y otro libro por
Sección en que se hará constar asimis-
mo las actas de las sesiones que cele-
bren cada una de ellas.

2.a Fijar el Orden del día para las
sesiones del pleno.

3. a Abrir y levantar las sesiones,
conceder o negar la palabra a los se-
ñores Vocales, suspender la discu-
sión de los dictámenes de la Junta
en pleno, cuando así lo solicite y
acuerde la mayoría de los Vocales

Lo que se hace público para general
conocimiento.

4. a Redactar y rubricar las comu-
nicaciones oficiales de la Junta, en
cumplimiento de sus acuerdos.

Madrid, 4 de Agosto de 1926.
El Gobernador interino.

José Die y Mas
concurrentes a la sesión en que se 6.* Vigilar se custodien en la Se-

cretaría los expedientes que se tra-
miten por la Junta superior y cuantos
documentos constituyan su Archivo,
así como también el cumplimiento de
las obligaciones de los Auxiliares, pro-
poniendo al Vicepresidente las recom-
pensas que merecieren y dando cuenta
de las deficiencias que observare.

(Núm. 2.320)

a votación los dictá-
menes que considere suficientemente
discutidos y disponer se unan al die-

traten
4.a

circular número 82
En cumplimiento del artículo 17 del

Reglamento definitivo de 3Q de Agos-
to de 1917 para la ejecución de la Ley
de epizootias, se declara oficialmente
extinguida la epizootia de glosopeda
en el término municipal de Canillejas,
que fué declarada oficialmente con fe-
cha 6 de Febrero último.

tamei acordado " ''' iidi_V"I ii i I
cosparticulares que se for-voto o

mulen

con su firma, las
Tdos de la Junta en ple-

l^j^rcomo también las consultas
que se dirijan al

Artículo 22. Será también obliga-
ción de los funcionarios afectos a este
organismo ejecutar los servicios que el
Secretario les encomiende en cumpli-
miento de los deberes de su cargo, ha-
cer el extracto de cada expediente
para la debida instrucción de las po-
nencias y facilitar a los Secretarios delas Secciones los documentos o ante-
cedentes necesarios para despachar
los asuntos que se les encomienden y,finalmente, custodiar los expedientes
que se tramiten en esta Junta y cuan-
tos documentos constituyan su Ar-chivo.

actas y 6.* Distribuir entre las Secciones
los asuntos que tengan entrada en la
Junta y dar cuenta al Presidente o
Vicepresidente de aquellos que deban
llevarse directameute al conocimiento
del Pleno.

no, as

Gobieri Lo qne se hace público para general
conocimiento.Designar el personal auxiliar

etaría y fijar las gratificacio-
i haya de tener el mismo y de-

de Se
nes qu 7. a Será percibida por el Secreta-

rio la consignación asignada en los
Presupuestos generales del Estado, y
rendirá cuenta de la misma al Minis-
terio de la Gobernación en la forma
reglamentaria, realizando a la vez los
pagos que acuerde la Junta.

Madrid, a 4 de Agosto de 1926.
El Gobernador interino

José Die y Mas
(Núm. 2.321)

termina '"i iqTfe^WcTcfa otorgar por servicios
prestados en esta Junta, previo acuer-
do de la misma en estos dos últimos
casos; y

7. a Ejercer las demás atribucio-
nes propias del cargo, llevando la
representación de la Junta en los
actos oficiales y en las relaciones de
la misma con el Poder público, y

banidad

8. a Sin perjuicio de los libros que
la Secretaría deba tener, el Secretario
llevará personalmente uno donde sedetallen^aquellos acuerdos reservados

Habiéndose 'padecido un error al
transcribir la orden del excelentí^ 0

señor Director general de Sanidad en
el insertopublicado en el Boletín Ofi"
cial del día 2 del corriente, dando el

Madrid, 20 de Julio de 192fi.— Apro
bado por S. M.—El Ministro de la Go-bernación, Martínez Anido.
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niazo de treinta días de audiencia a

p Tomás Gómez Haro, vecino de
Chinchón, en el recurso de alzada que

tiene interpuesto por multa de 150 pe-
setas por venta de suero de leche en

malas condiciones, debe entenderse
que dicho plazo es de quince días en

vez del de treinta que aparece en el
edicto.

las once de su mañana, y se celebrará
bajo las siguientes

profesión albañil, de veintiún años,
domiciliado últimamente en la calle
de San Cosme, 20 duplicado, procesa-
do por hurto bajo el número 565 de
1925, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Centro, Secretaría de
D. Ricardo Gómez García, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha
causa, en la Cárcel de esta Corte.

Hermosilla; por la derecha, en-
trando por dicha calle, a sea al
Este, con el solar número once;
por la izquierda, entrando, e
sea al Oeste, con el solar núme-
ro nueve, hoy la casa en cons-
trucción número treinta y nue-
ve, antes descrita, y por la es
palda, o sea al Norte, con el
solar número siete, todos de la

Condiciones.
Primera. Las expresadas partici-

paciones de finca que fueron tasadas
la primera en dieciocho mil pesetas y
la segunda en trece mil, salen a su-
basta, por segunda vez, con la rebaja
del veinticinco por ciento de la canti-
dad total que arroja aquella suma, o
sea por la de veintitrés mil doscientas
cuarenta pesetas.

Madrid, 10 de Agosto de 1926.
El Gobernador Civil interino,

José Die y Mas
referida manzanaMadrid, 3 de Agosto de 1926.

El Secretario,
Ricardo Gómez

Dicha subasta se celebrará en la
Sala audiencia de este Juzgado, el día
trece de Septiembre próximo, a las
doce, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

(Núm. 2.367)
Segunda. No se admitirán postu-

ras que no cubran las dos terceras
partes de dicha tasación, y para to-
mar parte en el remate deberán los
licitadores consignar, previamente, en
la mesa del Juzgado o en local desti-
nado al efecto, el diez por ciento de
las expresadas veintitrés mil doscien-
tas cincuenta pesetas.

Mariano Rodrigo
(B.— 1.090)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
CONGRESO Primera. La subasta será sin su-

jeción a tipo, pero si la cantidad que
se ofreciere por el mejor postor fuere
inferior a la que sirvió de tipo para la
segunda subasta, o sea la de quinien-
tas veinticinco mil pesetas para cada
una de las fincas, no se aprobará el
remate hasta que transcurridos nueve
días después de hecho saber al deu-
dor, la postura no la mejorase por sí
o por persona autorizada por él.

Juzgados de primera instancia
En virtud de providencia dictada en

el día de hoy por el señor Juez de pri-
mera instancia del distrito del Congre-
so de esta Capital, en autos seguidos
por el procedimiento sumario que es-
tablece el artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, a instancia de
D. Domingo Maydagán Eguiazu, con-
tra D. León Teus Ferrater, se sacan a
la venta, en pública subasta, las tres
fincas siguientes:

CENTRO Tercera. Que las expresadas par-
ticipaciones de fincas salen a subasta
sin suplir, previamente, la falta de tí-
tulos de propiedad, por lo cual los li-
citadores habrán de estarse a lo que
resulta de la certificación del Registro
de la Propiedad de Almodóvar del
Campo, obrante en autos, y que las
cargas o gravámenes anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia del señor Juez de primera
instancia del distrito del Centro de
esta Corte, fecha veintinueve del co-
rriente, dictada en los autos ejecuti
vos, hoy en la vía de apremio, segui-
dos por el Procurador D. Federico
Dema, en nombre de D. Víctor Mar-
tínez Beltrán, contra D. Rodrigo Gó
mez, sobre pago de pesetas, se saca
nuevamente a la venta, en pública
subasta, por segunda vez, con la re-
baja del veinticinco por ciento del
precio que sirvió de tipo para la an-
terior, o sea por la suma de veintitrés
mil doscientas cincuenta pesetas, las
participaciones de las fincas embarga-
das, y que se describen en la forma
siguiente:

Segunda. Para tomar parte en el
remate deberán los licitadores consig-
nar, previamente, sobre la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento de
aquellas cantidades.

Primera. —Una casa en construcción,
sita en la calle de Castelló, se
ñalada con el número veinti
ocho, que constará de sótanos,
planta baja y piso entresuelo,
principal, primero, segundo,
tercero y ático. Comprende una
superficie de quinientos catorce
metros y treinta y tres decíme-
tros, equivalentes a seis mil
seiscientos veinticuatro pies
cuadrados y cincuenta y siete
centésimas, de los que estarán
edificados cinco mil quinientos
noventa y cuatro pies y cuaren-
ta y siete centésimas, y el res-
to se destina a dos patios cen-
trales y cuatro medianeros; lin-
da: por su frente, con la calle
de Castelló; por la derecha, en-
trando, con la casa en construc-
ción número treinta y nueve de
la calle de Hermosilla, propie-
dad del Sr. Teus; por la iz
quierda, con el solar número
siete de los doce en que fué di
vidida la manzana, ypor el fon-
do o testero, con la calle de
Hermosilla, número cuarenta y
uno, de la misma procedencia.

Segunda. —Otra casa en construcción,
en la calle de Hermosilla, nú-
mero treinta y nueve, con vuel-
ta y chaflán a la de Castelló,
número veintiséis. Constará de
sótanos, planta baja y pisos en-
tresuelo, primero, segundo, ter-
cero y ático. El solar de esta
finca comprende una superficie
de quinientos cinco metros y
veintiocho centímetros cuadra-
dos, equivalentes a seis mil qui-
nientos ocho pies, de los que
estarán edificados cinco mil
ciento cincuenta y un pies, y el
resto se halla destinado a dos
patios medianeros y uno cen-
tral; linda: por su frente, con la
calle de Hermosilla; por la de-
recha, entrando, con la casa en
construcción número cuarenta
y uno de dicha calle, propiedad
de D. León Teus; por la izquier-
da, entrando, con la calle de
Castelló, y por el fondo, con la
casa número veintiséis de esta
calle; y

Tercera. Que los autos y la certifi
cación del Registro a que se refiere 1¡

regla cuarta del citado artículo cié
treinta y uno de la ley Hipotecaria
estarán de manifiesto en la Secretaría
que se entenderá que todo licitado:Madrid, treinta y uno de Julio de

mil novecientos veintiséis.
El Secretario,

P. S.

acepta como bastante la titulación
que las cargas o gravámenes anterio-
res y preferentes, si los hubiere, ai
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Primera. —Quinta parte de un solar,
hoy casa, situada en la ciudad
de Puertollano, y su calle de
la Torrecilla, sin número de
orden, aunque la corresponde
el dos, proindiviso con D. Ma-
nuel, D. Mario y doña Laura
Gómez Martín y D. Enrique,
D. Aurelio y doña Gertrudis
Cordero Gómez, como herede-
ros de doña Sara Gómez Martí
estos tresúl timos comprendien-
do una superficie de doscientos
cincuenta y un metros noventa
y tres centímetros cuadrados,
comprendidos en un espacio de
catorce metros cincuenta y cin-
co centímetros de fachada; que
linda: a la derecha, entrando
por la calle de la Torrecilla,
con casa edificada que fué de
D. Manuel Gómez Palomino,
hoy con la de doña Aurora Gó-
mez, que fué parte de ese solar;
izquierda, con la de herederos
de D. Ricardo Moreno, y espal-
da, casa de Nicanor García.

Segunda. —Quinta parte, también pro-
indiviso con sus hermanos don
Manuel, D. Mario y doña Laura
Gómez Martí y sus sobrinos
D. Enrique, D. Aurelio y doña
Gertrudis Cordero Gómez, de
una casa en la misma ciudad
de Puertollano, y su calle de la
Aduana, número cinco moder-
no, cuya medida superficial se
ignora; linda: a la derecha, en-
trando, con la calle de la To-
rrecilla, a donde hace esquina
a la izquierda con parte que fué
de la misma casa, y que apare-
ce en la actualidad por legado
a Aurelio Rosa, y por la espal-
da, casa de herederos de doña
Ramona Díaz.

Para dicho acto que tendrá lugar en
a Sala audiencia del mencionado Juz-

gado, sita en la casa número uno de
f. c alle del Genera! Castaños, el día
diecisiete de Septiembre próximo, a

José Hurtado
V.° B.°

El Juez,
Mariano Rodrigo

(A.—1.006)

Dado en Madrid, a once de Agost
de mil novecientos veintiséis.

El Secretario,
Luis Moliner

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

José Luis Castillejo

Hernández García (Toribio), hijo de
Anastasio y Carmen, natural de Aran-
juez (Madrid), de estado soltero, pro-
fesión jornalero, de treinta y cuatro
años, domiciliado últimamente en la
calle del Oso, número 16, procesado
por tentativa de robo, sumario 361-925,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Centro, Secretaría del se-
ñor López de Pando, para cumplir lo
acordado por la Superioridad en dicha

—108

PALACIO

Don Antonio Falcón y Juan, Juez d<
primera instancia e instrucción de
distrito de Palacio de esta Corte

causa Por el presente cito, llamo y em
plazo a Rita Ortega Valle, natural d<
Ucero (Soria), hija de Juan y Petra
de cuarenta y seis años, viuda, ven
dedora, domiciliada últimamente ei

la calle de San Bernabé, 22, comí

comprendida en el número primen
del artículo 835 de la ley de Enjuicia

Madrid, 5 de Agosto de 1926.
El Secretario,

P. S
José Hurtado

Mariano Rodrigo
(B.— 1.086)

miento Criminal, para que en el tér
mino de diez días, contados desde e
siguiente al en que esta requisito ri,
se inserta en el Boletín Opicial^^H

Moreno (Mario), cuyo segundo ape-
llido y demás circunstancias se igno-
ran, profesión sastre, domiciliado úl-
timamente en la calle de San Carlos,
número 5, principal derecha, procesa-
do por estafa, sumario número 549 de
1926, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Centro, Secretaría del
Sr. López de Pando, para responder
a los cargos que le resultan en dicha

parezca en mi Sala-audiencia, sita e:
el Palacio de los Juzgados, calle de
General Castaños, con el objeto de se
reducida a prisión, en causa pcl

:om

ten

tativa de estafa, númeij
apercibida que, de no vei
declarada rebelde y le parará el peí
juicio a que hubiere lugar.

588 de 1925

Al mismo tiempo ruego y encargo ¿

todas las Autoridades, y ordeno a Ioí
agentes de la policía judicial procedar
a la busca de la expresada procesada
cuyas señas personales se ignoran, 3
en el caso de ser habida la pongan í

mi disposición en esta Corte.

causa

Madrid, 5 de Agosto de 1926.
El Secretario,

P. S Tercera. —Otra casa en construcción,
sita en la calle de Hermosilla,
número cuarenta y uno, que
constará de sótanos, planta ba-
ja y pisos entresuelo, principal,
primero, segundo, tercero yáti-
co; linda: al Sur, o sea por su
frente, con la citada calle de

José Hurtado
Mariano Rodrigo

(B.~ 1.087) Madrid, 30 de Julio de 1926.
El Secretario,

Dr^L^^LJj^ai^
Antonio Falcm
(Núm. 2.272JB

González Palacios (Manuel), natu- I
ral de Puertollano, de estado soltero, | B.— 1.082)
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COMISIÓN GESTORA DE COMPRAS za de Módico titular de esta villa e
Inspector municipal, con la dotación
de 1.250 pesetas anuales como titular
y la de 125 pesetas como Inspector
municipal, para atender a la asisten-
cia de quince familias pobres inclui-
das en Beneficencia, y por igualas de
las familias pudientes la de 3.250 pe-
setas anuales, cuyas cantidades serán
satisfechas por mensualidades venci-
das.

NAVALCARNERO sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo, Luis Naharro.

,rro Antón (Manuel), domici-
ltimamente en Madrid, compa-
en término de cinco días, ante
ado de instrucción de Naval-

La anterior sentencia fué publicada
en el mismo día de su fecha.

ALCALÁ DE HENARES

Y para que conste y su publicación
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, para que sirva de notificación a la
demandada doña María Fernández,
firmo el presente en Madrid, a nueve
de Agosto de mil novecientos veinti-
séis.

ANUNCIO

para prestar declaración en
i alzamiento de bienesM

Esta Comisión ha acordado adquirir
para el suministro del Hospital Mili-
tar de esta Plaza los artículos siguien-
tes, en la cantidad que se expresa:

Aceite vegetal de primera, 60 litros.
ídem id. de segunda, 10 ídem.
Carbón vegetal, 400 kilos.
ídem de cok, 1.200 ídem.
Carne de vaca, la necesaria.
Hueso de vaca, ídem.
Gallinas, ídem.
Huevos, los necesarios.

•Jabón común, 200 kilos.
Leche de vaca, la necesaria.
ídem condensada, ídem..
Macarrones, 8 kilos.
Merluza, la necesaria.
Patatas, las necesarias.
Vino común, ídem.
Jamón, ídem.
Sal sosa, ídem.
Jerez seco, ídem.
Alcohol de quemar, ídem.
Ríñones, ídem. \u25a0

Sesos de vaca, ídem.
Cerveza, ídem.
Verduras, ídem.
Frutas, ídem.

or dicho Juzgado
íns-

carnero, 29 de Julio de 1926
El Secretario,

Carlos María Brú Esta población dista de la capital
40 kilómetros y 15 de Alcalá de Hena-
res, cabeza de partido, es sana y abun-
dante de aguas, y existe auto diario a
la capital .

(B.— 1.066) El Secretario,
(Firmado)2.248)

ORENZO DEL ESCORIAL V.°B.°
El Juez municipal,.

Luis Naharro
El nombramiento recaerá en favor

del aspirante que, siendo Doctor o
Licenciado en Medina y Cirugía, reú-
na mayores méritos.

) (Juan), de oficio mecánico,
de Madrid, cuyo domicilio y
aradero se ignora, comparece-
ré Juzgado de instrucción de
•enzo del Escorial, en término
días, para declarar en sumario
os en varios automóviles, bajo
cibimientos de Ley.

-1.008)

Por acuerdo del señor Juez munici-
pal suplente del distrito de la Uni-
versidad, en autos de juicio verbal se-
guidos a instancia de D. Francisco
Coronado, como apoderado de los se-
ñores «Bustillo, Peña y Compañía»,
contra D. Julio Ortiz Ballester, sobre
pago de cantidad, se anuncia la venta,
en pública subasta, por primera vez,
de los bienes embargados al deudor
D. Julio Ortiz, consistentes en diver-
sos muebles existentes en su domici-
lio, y cuya relación detallada figura
en autos, cuyo acto tendrá lugar el
día veintitrés de Agosto actual, a las
diez de su mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle
de la Madera, once, principal; devión-
dose advertir:

Los aspirantes a dicha plaza dirigi-
rán las solicitudes al señor Alcalde,
acompañadas de hoja de servicio, cer-
tificación de buena conducta y copia
del título profesional, durante el pla-
zo de treinta días, a contar del si-
guiente en que aparezca inserto el pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia.

)renzo del Escorial, 28 de Ju-

El Secretario,
Ledo. César del Pozo

(B.— 1.048)2.244)
Pozuelo del Rey (Madrid), a 5 de

Agosto de 1926.
Juzgados municipales El Alcalde,

Francisco Gordo
(O.— 198)

Se admiten ofertas para el total o
parte de los artículos hasta el día 27
del actual, a las doce horas, en que se
celebrará sesión para su adjudicación,
con arreglo a las siguientes bases:

(Núm. 2.362)
UNIVERSIDAD TORRELAGUNA

itos de juicio verbal seguidos
luzgado con el número euatro- La matrícula de la contribución in-

dustrial de esta Villa, formada para el
ejercicio del segundo semestre de
1926, se halla expuesta al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
por espacio de diez días, para oir re-
clamaciones.

dieciséis del año mil novecien-
fciséis, seguidos a instancia del
dor D. Luis de Santiago, en
del Banco de Pasivos, contra
iría Fernández Bernal, sobre

Primera. Que los bienes embarga-
dos, de que se trata, salen a la venta
por todo el valor de su tasación, o sea
por mil doscientas quince pesetas.

1. a Las ofertas se harán por escri-
to, dirigido al señor Presidente de la
Comisión, expresando con toda clari-
dad el nombre y dos apellidos así
como la vecindad del oferente, las que
deberán ir acompañadas de una mues-
tra del artículo con el nombre del ofe-
rente,, se admitirán en la Secretaría
de la Comisión, sita en el Gobierno
Militar de esta Plaza, todos los días
laborables, desde las once a las trece
horas, especificándose por lo que res-
pecta a los huevos que tengan un peso
de 50 gramos cada uno.

cantidad, se ha dictado la
a, cuyo encabezamiento y par- Segunda. Que para tomar parte en

la subasta habrá de depositarse, sobre
la mesa judicial o en el establecimien-
to público destinado al efecto, el diez
por ciento de dicha tasación.

Terrelaguna, 2 de Agosto de 1926
El Alcalde,

Florencio Cid
sitiva dice así

Sentencia (Núm. 2.304)
Villa y Corte de Madrid, a

e Agosto de mil novecientos
is. El Sr. D. Luis Naharro
íuez municipal suplente del
de la Universidad, habiendo

i presentes autos seguidos en-
ís: de una, como demandante,
irador D. Luis de Santiago,
oderado del «Banco de Pasi-
tablecido en esta Corte, y de
mo demandada, doña María
ez Bernal, mayor de edad,
e esta Corte, de ignorado do-
sobre pago de cantidad; y

Tercera. Que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes, por lo menos, de dicha tasa-

MONTE DE PIEDAD

ción; v CAJA DE AHORROS
Cuarta. Que los bienes objeto de

la subasta se encuentran depositados
en poder del deudor demandado don
Julio Ortiz Ballester, con domicilio
en la calle de Alcalá, sesenta y cinco,
bajo, obrando relación detallada de
los mismos en los autos de referencia.

2. a Los artículos serán entregados
en los almacenes del Hospital Militar,
libres de todo gasto para el Estado,
dentro del mes de Septiembre próxi-
mo venidero, y reunirán las condicio-
nes estipuladas en el pliego de condi-
ciones técnicas aprobadas por la Su-
perioridad que obra en esta Secre-

Solicitado duplicado de la libreta de
imposición número 101.314 a nombre
de D. José Mata Herraz, se anuncia
será expedido,' anulándose la libreta
primitiva, si en el plazo de quince
días, desde esta inserción, no hay re-
clamación en contrario.

Dado en Madrid, a diez de Agosto
de mil novecientos veintiséis taría

Fallo El Secretario,
(Firmado)

3. a Los pagos que excedan de
5.000 pesetas se harán por libramien-
tos contra la Pagaduría de Hacienda
de Madrid, los demás al pie de Caja,
estando todos sujetos al descuento
del 1,20 por 100 y de 0,10 por 100
para la Caja de Amortización de la
Deuda Pública.

Madrid, 11 de Agosto de 1926.
P. El Jefe de la Caja,

Francisco Silva
(A.—1.037)

abo de condenar y condeno en
a la demandada doña María El Juez municipal

Luis NaharroI ue, luego que
fencíaseaTirrne, pague a la
demandante «Banco Pasi-

piien legalmente le represen-
itidad de ochocientas cuaren-

Bernal

-1.005)

REAL SITIO DE EL PARDO AVISO

itro pesetas con veintinueve
s de principal, los intereses
dos vencidos y no satisfechos

Don Manuel Colmenarejo García Juez
municipaldel RealSitiode ElPardo

4.a La Comisión podrá exigir como
garantía del cumplimiento de los com-
promisos una fianza igual al 5 por 100
del importe de la adjudicación, cuya
fianza será depositada en la Caja del
Hospital Military quedará a beneficio
del Estado caso de incumplimiento de
algunas de las cláusulas anteriores.

Se ha traspasado la tienda de ultra-
marinos, sita en esta Corte, calle de
San Vicente, número veintinueve, de
la propiedad de D. Daniel Jiménez, a
D. Lino Gonzalo, lo que se hace saber
por medio del presente para que los
acreedores, si los hubiere, contra el
expresado establecimiento, puedan pa-
sar sus facturas al cobro, dentro del
plazo de ocho días, a contar desde la
fecha de la publicación de este aviso,
pasado el cual no tendrán derecho a
reclamación alguna.

Por el presente cito, llamo y em-
plazo a Pablo Martín Estridulo, quedijo vivir en la Huerta del Obispo, y
cuyo actual paradero y domicilio se
ignoran, para que en el término decinco días, contados desde el siguien-
te al de la inserción de la presente en
el Boletín Oficial de la provincia,
comparezca ante este Juzgado, a fin
de llev.ar a efecto la ejecución de lasentencia dictada en juicio de faltas
por infracción de la ley de Caza; aper-
cibiéndole .pie. de no comparecer, serádeclarado en rebeldía y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

ae venzan de las ochocien
uta y cuatro pesetas vein

nial, desde el día seis de Óc
ntimos, a razón de ocho por

mil novecientos veinticinco
ícurrieron en Mora hasta el'
pago, mas sesenta y cuatro

5. El importe de los anuncios se-
rá satisfecho a prorrateo entre los ad-
judicatarios.

reinta y cinco céntimos, im Alcalá de Henares, 5 de Agosto de
1926.ecibo de la prima del segu

la correspondiente al año que
i en dieciocho de Octubre de El Coronel Presidente,

García Ibáñez
) (E.-509)

ecientos veinticinco a i gual (A.— 1.004)

s de mil novecientos veínti-
(Núm. 2.353

isfecho por la entidad deman-
or cuenta de la. demandada,

ORIA Y GALÍNDEZReal Sitio de El Pardo, a 28 de Ju-lio de 1926. •Ayuntamientos\u25a0esa imposición de las costas y
El Secretario,

joyería y platería

Calle del Clavel, 8, M»driíde este juicio. Y notifíquese
itencia a la demandada por
e edicto en el Boletín Oficial
provincia. Así por esta mi

Donato Fuentes
Manuel Colmenarejo

\u25a0iB.— 1.047)

POZUELO DEL REY IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70»(Núm. 2.234)

Por renuncia del que desempeñaba
en propiedad, se halla vacante la pla- Teléfono 1924 S.


